
 

 
1 

SEREMI METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO - www.metropolitana.minvu.cl 
OFICINA DE PARTES – Av. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 874, piso 9º, Santiago.  Teléfono 229 014 700 

CASILLA (INGRESO DIGITAL) ofparteseremirm.cl 

 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo Supervisión Normativa (ESN) 
Interno Nº  16  - 2021 
Ingreso N° 0300067 de fecha 08.01.2021 
 
 

DECLARA INADMISIBLE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA POR DON ANDRÉS HABIBE 
JADUE, ARQUITECTO, MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO DE FECHA 08.01.2021, EN 
CONTRA DE LA OBSERVACION N° 4, EMITIDA 
POR LA DOM DE VITACURA, MEDIANTE 
ACTA DE OBSERVACIONES E-583 (ID. 45269 
DE FECHA 15.05.2020), PARA EXPEDIENTE N° 
3683774/2020, ATINGENTE A LA PROPIEDAD 
UBICADA EN AV. VITACURA N° 10.030, 
COMUNA DE VITACURA. 
 
 
SANTIAGO, 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°_________________/ 
 

 
 

 
VISTOS: 

 
 

Lo dispuesto, en la Ley N° 16.391 de 1965, 
que crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en el D.F.L. N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 
en el D.S. N° 47 de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; en 
el D.L.            N° 1.305 (V. y U.) de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo; las facultades conferidas en el D.S. N° 397 (V. y U) de 1976, que Fija el Reglamento 
Orgánico de las Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el Decreto N° 41 de fecha 18 de 
diciembre de 2019 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que nombra al infrascrito como Secretario 
Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; el Decreto Supremo Nº 104, de 2020, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declara estado de excepción constitucional de 
catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, y sus modificaciones; en los decretos 
supremos Nºs. 269, 400 y 646 de 2020, todos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que 
prorrogan la declaración de estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 
en el territorio de Chile; la Resolución Exenta N° 581, de fecha 26 de marzo de 2020, de la Seremi 
Minvu R.M., que Establece Tramitación Electrónica para este Servicio atendida la situación de 
emergencia sanitaria; y la Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la República que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y, 
 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, mediante correo electrónico de fecha 
08.01.2021, Don Andrés Habibe Jadue, Arquitecto, dedujo reclamación ante esta Secretaría 
Ministerial Metropolitana, registrada bajo el Ingreso Nº 0300067 de fecha 08 de enero de 2021, 
debido a que la Dirección de Obras Municipales de Vitacura, en adelante la DOM, habría realizado la 
Observación N° 4 mediante Acta de Observaciones E- 583 (ID. 45269 de fecha 15.05.2020) para el 
expediente N° 3683774/2020, atingente a la propiedad ubicada en Av. Vitacura N° 10.030, comuna 
de Vitacura. 
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2. Que, la reclamación referida no es 

admisible, ya que, como lo aclara la División de Desarrollo Urbano de este Ministerio, a través de su 
Circular Ord. N° 0697 de fecha 28.08.2008, DDU-ESP N° 28/2008, la cual se adjunta, en su numeral 
4 indica que “la potestad conferida en el artículo 12 otorga a la Secretaría Regional Ministerial, la 
facultad de resolver las reclamaciones interpuestas – por cualquier persona – en contra de las 
resoluciones de los Directores de Obras Municipales, siendo ello así, debe tenerse en consideración 
que si bien el Acta de Observaciones, corresponde a un acto administrativo, aquél no reviste el 
carácter de un acto administrativo terminal, como lo es la resolución que otorga o rechaza un 
anteproyecto o permiso”, por lo que 

 
 
 

RESUELVO: 
 
 

1. DECLÁRASE INADMISIBLE la reclamación 
ingresada ante esta Secretaría Ministerial, bajo el Nº 0300067, de fecha 08.01.2021, por Don Andrés 
Habibe Jadue, Arquitecto, en contra de la Observación N° 4 realizada por la Dirección de Obras 
Municipales de Vitacura, mediante Acta de Observaciones E- 583 (ID. 45269 de fecha 15.05.2020), 
de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; no obstante que, en 
cumplimiento de la obligación de supervigilancia de este Servicio, establecidas en el artículo 4° de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, se solicitará el respectivo informe a la DOM de 
Vitacura. 

 
 
2. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO al 

reclamante y comuníquese a la Dirección de Obras Municipales de Vitacura, sirviendo la presente 
Resolución como atento oficio remisor, ello, habida consideración de lo instruido en la Resolución 
Exenta N° 581 de fecha 26.03.2020, emitida por esta Secretaría Ministerial a causa de la pandemia 
por la enfermedad Covid-19, que dispone el envío de información a través de canales digitales, sin 
esperar la entrada en vigencia de la Ley N° 21.180, sobre Transformación Digital del Estado, por lo 
que procederá su envío a través de la casilla de correo electrónico que se haya informado en esta 
Secretaría Ministerial. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MANUEL JOSÉ ERRÁZURIZ TAGLE 
SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO 

DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
 
 
FKS /ACH /MTMR/DPC/lpc 
Incluye: Fotocopia de Circ Ord. N° 0697 de fecha 28.08.2008, DDU-ESP N° 28/2008. 
DISTRIBUCIÓN: 
Destinatario: Sr. Andrés Habibe Jadue 

             Dirección: Av. Apoquindo N° 6410, of. 708, comuna de Las Condes.  
             Teléfono: +569-78531099 
             Correo electrónico: ahabibe@aharquitectos.cl  

C/c:         Sra. Directora de Obras Municipales de Vitacura 
        Correo electrónico: portiz@vitacura.cl; secretariadom@vitacura.cl 

Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
Ley de Transparencia art. 7/g. 
Archivo. 
DPC-21_005 (19.01.2021) 
 

Manuel José 

Errázuriz Tagle

Firmado digitalmente por 

Manuel José Errázuriz Tagle 

Fecha: 2021.03.15 11:08:37 
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DDU - ESPECíFICA NO 28 ,roo,
crRcuLAR oRD. H" * ñ S 7

ANT.: Ofic¡o Ord. N' 2313 de fecha 26 de Jun¡o de
2008 de la Secretaría Metropol¡tana Ministeria¡
de Mvienda y Urbanismo.

tlAT.: Procedencia de requerir pronunciamiento en
etapa de observaciones conforme al articulo
1.4.9. de OGUC, y facultades SEREMI MINVU
conferidas en los artículos 4", 12 y 118 de la
LGUC.

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES. SEREiIIS
MINVU; PERM¡SOS Y APROBACIONES y
RECEPCTONES, ACTA DE OBSERVACTONES.
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SANTIAGO,

: JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

: SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

De conformidad a las facultades disÉuestas en el art¡culo 4' de la Lev General de
Urbanismo y Construcoiones, se ha d¡r¡g¡do a esta División el Secreta;io M¡n¡sterial
Metropol¡tano, soliciiando un pronunciam¡ento sobre la procedencra qe su
pronunc¡amiento sobre las "Actas de Observaciones" que em¡ten los D¡rectores de Obras
Municipales, rec¡amos los cuales son presentados por los interesados s¡n aclarar o
subsanar previamente d¡chas observac¡ones ante la respect¡va D¡rección de Obras
Munic¡pales, conforme el estipula el artículo 'f.4.9. de la Ordenanza General de
Urban¡smo y Construcciones.

Ante esa situac¡ón, la Secretaría Min¡sterial Metropol¡tana es de la op¡n¡ón que no sería
procedente in¡c¡ar un proceso de revis¡ón y pronunc¡amiento de las Actas de
Observaciones, pues sería in¡ciar un procedim¡ento no previsto en la Ordenanza General
de Urban¡smo y Construcciones, el cual necesariamente debe conclu¡r con la resoluc¡ón
de estas observaciones por parte de los interesados. A su ju¡c¡o, sólo sería procedente
atender ¡as reclamac¡ones cuando se trate de los casos amparados en el artículo 12 de la
Ley General de Urban¡smo y Construcciones, el cual conf¡ere a las Secretarías
Regionales Min¡steriales de Vivienda y Urbanismo, la facullad para resolver las
reclamaciones en contra de las resoluciones d¡ctadas por los D¡rectores de Obras
Municipales.

Por lo anter¡or, es que viene a solicitar un pronunc¡am¡ento a esta Div¡s¡ón, a f¡n de aclarar
los alcances de la apl¡cación delartículo '1.4.9. citado y la s¡tuac¡ón descrita.



Respecto de ¡a maleria consultada, cabe señalar en primer iérmino, que el citado articulo
1.4.9. reglamenta una instanc¡a que med¡a entre la presentación de una solic¡tud de
permiso y el corespondiente pronunc¡am¡ento del Director de Obras Munic¡pales, el cual
dentro de los plazos establec¡dos para cada actuac¡ón requerida puede realizar
observaciones, que est¡me deben ser aclaradas o subsanadas anles de aDrobarse un
anteproyecto o concederse el perm¡so, -en un solo acto y por escrito-, emit¡endo para tal
efecto un "Acta de Observaciones".

En estos casos, el ¡nteresado t¡ene un plazo de 60 días -.contados desde la notificación
formal del Director de Obras Munic¡pales- para subsanar o aclarar los aspeclos objetados
y en caso que no los subsane el D¡rector de Obras deberá rechazar la sol¡c¡tud de
aprobac¡ón de anteproyecto o de permiso, en su caso, debiendo cumplir con los
proced¡m¡entos contemplados en la citada d¡sposición.

En relac¡ón a la mater¡a consultada, es imporlante hacer presente que las Secretarías
Regionales Ministeriales de Viv¡enda y Urbanismo, tienen facultades que se relacionan,
entre otras, con las actuaciones de las Direcciones de Obras Municipales. confer¡das por
la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, a saber:

a. Sup€rvigilar las d¡spos¡c¡ones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre
construcc¡ón y urban¡zación (articulo 4').

b. Interpretar las d¡spos¡ciones de los ¡nstrumentos de planificac¡ón tenitorial (artfculo 4').
c. Resolver las reclamaciones ¡nt€rpuestas en contr¿¡ de las resoluc¡onés didadas Dor los

Dir€ctores de Obras (artfculo 1 2).
d. Recibir reclamos en caso de ausencia de pronunciam¡ento del Director de Obras de

un perm¡so o denegac¡ón del m¡émo, y pronunciarse sobre el reclamo y si fuere
procedente ordenar que se otorgue (arlfculo I 18).

En atención a lo anter¡or, cabe hacer présente que la potestad conferjda en el artículo 12,
otorga a la Secretaria Reg¡onal Min¡sterial, la facullad de resolver las reclamaciones
interpuestas -por cualquier persona- en conlra de las resoluc¡ones de los Directores de
Obras Mun¡c¡pales, siendo ello asi, debe tenerse en considerac¡ón que s¡ bien el Acta de
Observaciones, conesponde a un acto administrat¡vo, aquél no reviste el carácter de un
acto admin¡strat¡vo terminal, como Io es la resoluc¡ón que otorga o rechaza un
anteproyecto o permiso.

Sin perjuicio de lo anter¡o¡', en relación al caso consultado debe tenerse presente que a
cualquier interesado le asiste el derecho de d¡rig¡r en todo momento sol¡citudes de
pronunciamiento, consultas y aclaraciones ante la Secretarfa Reg¡onal M¡nisterial,
respecio de las materias que se vinculan con las d¡spos¡c¡ones legales, reglamentarias y
técnicas sobre construcción y urbanización, así como con la interpretación de las
d¡sposic¡ones de los instrumentos de planif¡cac¡ón tenitorial, aquello en virtud de la garantía
constituc¡onal establecida en el artículo 19 N" 14 de la Carta Fundamenlal. oue establece el
derecho de presentar pet¡ciones ante la autor¡dad, del que deriva el perlinente oerecno que
t¡ene el pet¡cionario a recib¡r respuesta respecto a su solicitud, la cual puede permit¡rle
obtener informac¡ón sobre de los requisitos juríd¡cos o técnicos que las d¡spos¡ciones
v¡gentes impongan a los anteproyectos, proyec{os, aduaciones o solicitudes.
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En concordancia con la señalada garantía const¡tucional, la Ley 19.880 que Establece las
Bases de los Proc€dimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la
Adm¡n¡stración del Estado, señala una ser¡e de princ¡pios a que deben sujetarse la sucesión
de actos emanados de la Adm¡n¡stración que tengan por final¡dad producir una acto
administrat¡vo teminal, entre los que se encuentran los princip¡os de contrariedad e
¡mparcialidad, los que sólo pueden ser eiectivamente garantizados en la med¡da que todos
los Organos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado brinden a cualquier ¡nteresado la
conespondiente respuesta a las peticiones sometidas a su considerac¡ón.

En atención a lo señalado, nada obsta a que el ¡nteresado en v¡rtud del señalado principio de
contrariedad, pueda en cüalqu¡er momento ante el Direc{or de Obras Municipales, aclarar o
subsanar las observac¡ones oue se deriven del artículo 1.4.9. de la Ordenanza General de
Urlcan¡smo y Construcciones, sobre la base de las respuelas que le haya otorgado la
Secretaría Reg¡onal Min¡sterial.

6. Teniendo presente lo anterior, cabe. concluir que s¡ b¡en en el caso consultado, no
corresponde la apl¡cac¡ón de la dispos¡c¡ón contenida en e¡ artículo 12 de la Ley General
de Urban¡smo y Construcc¡ones, sí corresponde ejercitar la labor de superv¡g¡lanc¡a
establecida en el ari¡culo 4' d¡cho cuerpo legal, que permite a cualquier persona solicitar
el pronunciamienlo de la Secretaría Regional M¡nister¡al de Viv¡enda y Urban¡smo sobre
las observaciones emit¡das Dor el D¡rector de Obras MuniciDales. toda vez que dicha
potesiad se encuentra conten¡da en las facultades de supervigilancia de las dispos¡c¡ones
legales, reglamentarias, y técnicas sobre construcción y urban¡zac¡ón, así @mo de
¡nterpretación de las dispos¡c¡ones de los instrumentos de planif¡cación tenitorial, que posee
dicha Secretarla Regional y en los derechos y principios conferidos en la Const¡tuc¡ón
Política y en la Ley que Establece las Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strativos que
Rigen los Actos de los Organos de la Adm¡nistración del Estado.

Saluda atentamente a lJd.,

BRESCIANI LECANNELIER
de Desanollo Urbano-,-_&a.rJtJEF|

/  1510  (31  -6 )

DISTRIBUCION.
1. Sra. M¡nisha deVivienda y Urbanismo
2. Sra. Subsecretar¡a de V¡vienda y Urbanismo
3. Sr. Contralor General de la Repúbl¡ca.
4. Sres. 8¡bl¡oteca delCongreso Nacional
5. Sres. Intendentes Regionales I a Xll y Reg¡ón Metropol¡tana
6- Sres. Jefes de Div¡sión MINVU
7. Sres. Contralorfa lntema Minvu
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8. Sres. Secretarios Reg¡onales Min¡steriales MINVU
9. Sres. Dkectores Reg¡onales SERVIU
10. Sres. Directores de Obras Munic¡pales (a,/c SEREMI MINVU)
11. Sres. Asesores U¡banistas (a/c SEREMI MINVU)'12. Sres. Secretarios Comunales de Plañificac¡ón y Coord¡nac¡ón (a/c SEREMI MIM/U)
13. Sres. Depto. de Ordenamiento Territorial y Med¡o Amb¡ente (GORE Metopolitano)
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U.
15. Sres. Jefes Depb. D. U. e L SEREMI Reg¡onales'16. Cáma.a Ch¡lena de la Construcc¡ón
17. lnst¡tuto de ¡a Construcción.
18. Coleg¡o de Arqu¡tectos de Ch¡le'19. Asoc¡ación Ch¡lena de Municioal¡dades
20. B¡blioteca MINVU
21. Mapoteca D.D.U.
22. Of¡cina de Partes D.D.U.
23. Ofic¡na de Pades MINVU


